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En Madrid, a las 9:30 horas del dia 6 de febrero de 2008, se retnen en la sala de
Reuniones del edificio comercial de Madrid Chamartin {andén 1), las personas que se
indican a continuacién en su calidad de miembros de la Direccién de la Empresa y de la
Representacién de los Trabojadores en la Submesa de Estaciones de Vigjeros que se
acordd en la Comision Negociadora del | Convenio Colectivo, celebrada el pasado 31 de
Octubre del 2007.

Por_la Direccién de la Empresa

Juan Silva Joya Director de Recursos Humanos

losé Luis Lamas Chousal Jefe de Gabinete de Negociacién Colectiva
Javier Mazon Ibéiiez Jefe de Gabinete de Planificacién y Control
M? Teresa Jiménez Martin Jefa de RRLL y Comunicacidn Interna
Rafael Priege Relafio Jefe de Formacidn y Organizacién

Por la Representacion de los Trabajadores

Juan M. Yagiiez Prieto CC OO0.
M? Victoria Garcfa Mora CC.00
Arturo Costa Samaniego UGT
Emilio Pascual Fernandez U.G.T.
Victor E. Lépez Alvarez S.CF.
José Dolz Cabo CGT
Alberto Diaz Urruchi SF

A la vista de lo acordado en la sesién precedente, ia Direccidén de la Empresa solicita
conocer si la Representacién de los Trabajadores dispone de un documento unitario para
aportar sus alegaciones a la propuesta directiva sobre el “Fondo de Compensacién para
atender al quebranto de moneda”, al iempo que se sigue completando el desarrollo del
proyecto entregado anteriormente, que se hard llegar a la Representacién de los
Trabajadores a la mayor brevedad posible y en todo caso antes de la préxima reunién de

esta Submesa
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En este sentido, la Representacién de los Trabajadores reiterando sus respectivas
posiciones en esta materia, manifiesta que presentard sus alegaciones al proyecio
directivo, una vez que se haya recibido y analizado el préximo documento previsto remitir
por la Direccién de la Empresa.

Asimismo, tal y como establece el pdrrafo segundo del guionado de Estaciones de
Vigjeros, del epigrafe 52 sobre Mesas Especificas del Preacuerdo del | Convenio
Colectivo de Adif, relativo a la garantia de futuro profesional del personal comerciai y de
atencién al cliente, con el compromiso de adaptacion de la organizacién funcional y
operativa de este personal a las necesidades del areq, la Direccién de la Empresa presenta
el documento sobre “Propuesta de adaptacién funcional del personal de linea de la D.E.
Estaciones de Vigjeros”, exponiendo las lineas basicas del citado documento.

Seguidamente, la Representacion de los Trabajadores solicité diversas aclaraciones sobre
el contenido de la propuesta directiva, manifestando la necesidad de contar con un
periodo de fiempo para el andlisis y valoracién del documento referido, a cuyo efecto
aportard sus consideraciones en la préxima sesién.

Sin mds asuntos que fratar, finaliza la reunién a las 11:45 horas, convocdndose [+
siguiente a las 9:30 horas del proximo dia 13 de Febrero en esta misma sede.
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